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GACETA DE MANI LA.
REALES ÓRDENES.

Min'isteku) be Ultr.̂ har.—N.“ 106.—Excmo. Sr.—La Reina 
(q. D. g . ) lia tenido á Lien aprobar la licencia que para 
restablecer su salud en la Península ha anticipado V. E. al 
iBtendente general de Hacienda pública de esas Islas D. To­
más Rodríguez Rubí, en virtud de decreto de 29 de Oc­
tubre último, de que V. E. dá cuenta en carta n.° 368 de 
7 de Noviembre siguiente, debiendo entenderse dicha licen­
cia por el término de un año, conforme á lo establecido en 
el artículo 76 del Reglamento orgánico de las carreras ci­
viles de la Administración pública de LTtramar. De Real ór- 
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Enero de 1868.—.Var/bri.—5r. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Marzo de 1868.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—G ándara.-E s copia.— Barraníet.

Mi.NisiERio DE Ultramar.—N.* 107.—Excmo. S r.—La Reina 
(q. U. g) ha tenido á bien aprobar el decreto de V. E. 
de 31 de Octubre último, de que dá cuenta en carta nú­
mero 368 de 7 de Noviembre siguiente, en virtud del cual 
ha nombrado á D. Rafael Perez Vento, Consejero de Admi­
nistración de esas Islas, para que sirva interinamente, y du­
rante la ausencia de su titular, la plaza de Intendente ge­
neral de Hacienda pública de las mismas, con arreglo á lo 
que disponen el Real decreto de 13 de Enero de 1865 y 
Real orden de 22 de Julio de 1866. De ¡a de S. M. lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien­
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1868.—Marfori.— Sr. Gobernador-Superior Civil de las 
Islas Filipinas,

Manila 17 de Marzo de 1 8 6 8 .— Cúmplase, comuniqúese 
y publiquese.—Gándara.—Es copia.—Barrantes.

Ministerio de Ultramar.—N.* 108.—Excmo. Sr.—Con ar­
reglo á lo establecido en la Real orden de 6 de Junio- de 
1866 sobre abono de gastos de representación á los que des­
empeñen interinamente los cargos de Gefes superiores de 
Hacienda en las provincias de Ultramar, la Reina (q, D. g.) 
ha tenido á bien disponer que D. Rafael Perez Vento, Con­
sejero de Administración de esas Islas, que desempeña en 
dicho concepto de interino la Intendencia de Hacienda de las 
mismas durante la ausencia del propietario D. Tomás Ro­
dríguez Rubí. disfrute por gastos de representación la mitad 
del sobresueldo asignado al referido cargo de Intendente. De 
Real órden Ío digo á V. E. para su conocimiento y efec­
tos correspondipiites.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1868.—A/ar/bri. — Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Marzo de 1868. — Cúmplase, comuniqúese 
y publiquese.— Góndaro.—Es copia.—Barraníe».

Mi.NisTERio DE ULTRAMAR.—N.* 6 0 .— Excmo. Si“.—Por cl Mi­
nisterio de Estado se dice á este de UUraínar en 8 del ac­
tual lo que sigue:— «De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Estado, y para los efectos oportunos tengo el 
honor de participar á V, E. que la Reina nuestra Señora, 
se ha dignado nombrar por Decreto de 24 de Diciembre úl­
timo Comendador ordinario de la Real órden de Isabel la 
Católica á D. José Arrieta.»—De la propia órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 15 de Enero de 1868.—El Sub­
secretario, Salvador de Alvacete.—Sr. Gebernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868.—Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Gáíidara.—Es copia.—Barrantes.

2.* SECCION.

SECRETARIA DEL G0CIER^0 SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Manila 14 de Marzo de 1868.— Consultada la Comisión Supe­
rior de Instrucción Prim aria, acerca de un espediente pro­
movido por D. Rufino Baltasar Hernández, vecino de Santa 
Cruz, provincia de la Laguna, para que se autorice la im­
presión y se declare de texto para las Escuelas una Arit­
mética escrita en dialecto tagalo, de que es autor; dicha 
Corporación en 11 del actual ha emetido el dictámen si­
gu ien te .— «Comisión Superior de Instrucción Prim aria.— 
Excmo. Sr.—Esta Comisión en sesión de 6 del actual ha 
acordado lo siguiente. — Enterada del incidente promovido 
por D. Rufino Baltasar Hernández, autor de una Aritmética 
en tagalo, solicitando se le autorice para imprimir dicho 
libro y que se declare de texto para las Escuelas de Ins­
trucción Primaria, visto él informe favorable de la comi­
sión de censura para la impresión, y estando la Junta en­
teramente conforme con cuantas consideraciones manifiesta 
el Gobierno Superior en la comunicación con que lo remite, 
de 4 del actual, acordó se contestase que á su parecer sería 
ventajoso para el desarrollo de la Instrucción en general del 
pais autorizar la impresión de estos libros, no para la Ins­
trucción Primaria, que debe ser en castellano, toda vez que 
sean calificados de útiles y aceptables en su contenido, siem­
pre que se impriman en dos textos, el local y el caste­
llano.—Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. con 
inclusión del adjunto espediente, para la resolución que es­
time.—Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 11 de Marzo 
de 1868.—Excmo. Sr.—Gregorio Arzobispo.—Y  habiéndome con­
formado en esta fecha con el precedente dictámen, y considerando 
que si bien las terminantes prescripciones de los Reales Decre­
tos de 20 de Diciembre de» 1863, orgánicos de la Instrucción 
Primaria en estas Islas, impiden de un modo absoluto la cir­
culación en las Escuelas de libros que no estén escritos en 
castellano, los legítimos intereses de los autores filipinos se 
pueden conciliar con el progreso de las letras y la ilustración 
mas acomodada al estado presente del pais, dictando una 
medida que perfeccione y permita tomar vuelo mas seguro
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al movimiento intelectual indígena, llevándole por decirlo asi, 
paralelo con el español y confundiéndole en un mismo es­
píritu, en una misma tendencia, elevada, patriótica y fecunda 
en resultados morales y meteriales, este Gobierno Superior 
Civil resuelve lo siguiente.

•i.* La Aritmética escrita en tagalo por D. Rufino Bal­
tasar Hernández, apesar de su mérito, reconocido por la 
Junta de censura en su informe Je 24 de Enero último, 
no puede imprimirse en aquel dialecto porque siendo obra 
destinada á la instrucción se oponen 4 ello repelidas leyes 
de Indias, diferentes artículos de las ordenanzas de buen 
gobierno, el 5 .“*del reglamento de la Escuela Normal, el l . “ 
del de las Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre de 1863. 
y todas las disposiciones dictadas desde esa fecha por el 
Gobierno de S. M. y este Superior Civil.

2, ® Para conciliar los legítimos intereses del autor y el 
progreso de la literatura indígena con la instrucción general 
del país, podrá autorizarse la impresión de dicha Aritmética 
en dos textos, castellano y tagalo, ó viceversa, bien á dos 
columnas bien á plana partida, ó como crea el autor mas 
conducente á facilitar su lectura entre españoles é indíge­
nas; pero solo para los efectos de venta y libre circula- 
cibu en el país al ampano de las leyes de propiedad lite­
raria , nunca para el uso de las Escuelas como libro de 
texto. '

3. ® Estas disposiciones servirán de regla general en los 
casos análogos, debiendo presentarse desde esta fecha las 
solicitudes para publicación de libros ó impresos acompa­
ñados del original en los dos idiomas, á fin de que pue­
dan ser examinados a un tiempo ambos textos, por la Junta 
de censura, que no dará curso á ningún espediente que 
carezca de tal requisito. Cuando la obra sea traducción de 
otra española, cuyos derechos de propiedad no hayan pres­
crito con arreglo á la ley, se juslificavá la aquiesencia del 
autor á su nueva publicación en Filipinas por medio de carta 
ó documento análogo.

Y 4 .“ Unicamente se esceptuan de estas disposiciones los 
libros de rezo, los de devoción, y los que las órdenes re­
ligiosas destinan á la instrucción de sacerdotes y ordenan­
dos, si bien se escitará el reconocido y patriótico celo de 
los RR. PP. Provinciales para que procuren hasta el punto 
que por ahora sea posible y conveniente, secundar en esta 
materia las trascendentales miras del Gobierno de S. M. como 
vienen haciendo en todo lo que se refiere á instrucción pá- 
blica.— Comuniqúese á los RR. .\rzobispo y Obispos, á !a 
Junta de censura, Gobernadores y ^Gefes de provincia, por 
Secretaría al mencionado Hernández, en la parte que le -con­
cierne y publiquese en la Gaceta para general conocimiento.— 
Cándara.—Es copia.—Barraníes. '

GOBIBIiNO CIVIL DE LV PROVINCIA DE MANILA.
C ira tíar.

Como no obstante el celo que este Gobierno aplica á la 
propagación de la vacuna para preservar á los pueblos de 
los estragos que sin tal precaución ocasiona la viruela, exis­
ten en esta provincia multitud de niños que, por ignorancia 
ó preocupación de sus padres, no han recibido beneficio 
tan notorio, resultando de aquí que, por evitar á sus hi­
jos un dolor efímero y de ninguna consecuencia coiiti'aria, 
evaden la solicitud de las autoridades y viveu en la mayor 
tranquilidad dejándolos espuestos constantemente á perecer 
victimas de plaga tan terrible cuando no es prevenida; y 
cometido á la ilustración y actividad de los Gefes de pro- 
Yiií/;i^;velar en general por la salud pública, prevenir cual­
quier epidemia qué pueda evitarse y propagar especialmente

la alta conveniencia de que todos los niños en su mas tierna 
edad leeiban el inapreciable bien de la vacunación; este Go­
bierno, que puede obligar y obligará si es necesario, á que 
sean vacunados todos los niños que no lo hayan sido, ha 
resuelto, antes de dictar una disposición mas ejecutiva, pre­
venir á todos los Gobernadorcillos de esta provincia que con 
la mayor brevedad posible exijan de los Cabezas de Barangay 
relaciones espresivas de los niños que se hallen en este caso 
en sus respectivas Cabecerías; cuyas relaciones me remitirán 
para pasarlas á la comisión permanente de vacuna á fin de 
que la disponga convenientemente.

Al propio tiempo y con el fin de secundar esta medida 
recomienda el Gobierno y encarece á los RR. CC. Párrocos 
que faciliten con su persuasiva influencia los fines ¡S^que as­
pira, teniendo presente que la edad que ofrece mas venta­
jas para la inoculación es la de tres nTeses, sin que por 
eso se entienda nociva en edades mas adelantadas en las 
que presenta únicamente mayor incomodidad; y que con ar­
reglo al art. 64 del Reglamento especial del ramo, deben 
tener un registro particular de nacidos en el que conste cuales 
han sido vacunados para conocer ios que hayan dejado de 
serlo por preocupación ó indolencia de sus padres ó encar­
gados, y haciendo á estos conocer su erro r, asegurarles por 
este concepto vidas que arriesgan no poco interesán/loles tanto.

Manila 17 de Marzo de iM B .— Azcárraga. 3

PARTE MILITAR.

Servicio de la plata del 19 al 20 de Mar%¡\ de 18ti8.

Jete de dia de inira y extramuros, el Teniente Coronel D. Honuel Ro­
dríguez de Rivera.— imaginaria, e: Teniente Corone! D. Juan Pujol.

Parada, el regimiento de infantería Reina n.* i . — Uoitdas, n.* 7.— 
Visita de Hospüai y Provisiones, n.* i . —Sargento para el pasee de tos 
enfermos, n.® 7.

De Orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, ei 
Coinandanle Sargento mayor, Aliguel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS
Hace- saber: que debiendo procederse á contratar doce sobrecamas, 

cien mantas y cincuenta calzoncillos de franela, con destino ai Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrii lugar eu los estrados da esta Intendencia el dia 
quince de Abril próxihio venidero y hora de las o.ice de su mafiana; 
bajo las reglas del pliego de condiciones y iirceios limites que te 
halla de maHifiesto en la Secretarla de la 'reforida Inujadenoia.

Lo que so anuncia al público para noticia de las personas qne 
quieran tomar parto en este servicio en el concepto de que no se 
admitirán las proposiciones que eseedan -de los precios límites y las 
que no se hallen con arreglo al modelo que se insgrta ú continua­
ción ; siendo circunstancia indispensable que los interesados se hallen 
presentes en el acto de la sutasta para dar las esplicaciones que 
se les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia del remate.

Manila 13 de Marzo de 1868.—fiamen Marran.—El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

MODELO DE PIIOPOSICI'X.

Don N. N.............  vecino ds............  enterado del anancío y pliega
de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisieioo 
de doce sabrecamas, cien mantas y cincuenta calzoncihoÉ con destinn 
al Hospital militar de esta plaza, me compronto á verificar el enun­
ciado servicio k los precios siguientes:

Escudos. D|ni.

Por cada sobrecama lie eoco rayadillo de algodón blanco
con sus ftecos correspondientes.....................................  a »

Por cada manta de Europa...............................................  » >,
Por oada calzoncillo de frauela........................' . . , » .>

Obligando k su cumplimiento mis bienes habidos y por liahcr y 
siendo adjunto documento que justifica haber introducido eu !a faja 
de Depósitos la suma de bctcnta y tros escudos.

( Fecha y firma.) i
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COMISÍRÚ DE GUERRA.
INTERVENCION DEL UATElllAL DE ISOENIEROS.

El Comisario de Guerra Interventor del Material de Ingenieros en 
esta Plaza
Hacé"salier: Que díseaDdo tener una persona que provea al cuerpo 

de Ingenieros do las piedras que necesite 1 para sus obras, de las 
canteras de Meyeauayan y Guadalupe, y:do las dimensiones que se 
espresan cu el pliego de condiciones qn# existe en esta Coii'-arfa 
donde puede verse diariaiiiiuite de S d í'2 de la mañana; las ki r- 
sona% que guslen liaier esto servicio presentarán eii pliego cen-auo 
y  firmado eo ot • la 30 del eorriente mes, (fcri:t de los pn-<‘h>s 
que proponen en '■uyo día  ̂ ¡as l'í en punto serán abiertos dichos 
pliegos por !<is Sres. Vocales de la Junta en la Comandancia de In­
genieros de la Plaza, calle de' Cabildo n.® iO ; y se adjudicará este 
eervicio k la persona que ofrezca mas eqonomla al Estado.

Manila I« de Marz6 de 1868.—Mariano' Lázaro.

’f -

MARINA.
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. .

El Sp. Comandante general accidental de Marina de este Aposta­
dero me ha trasladado el oficio siguiente dei ."Capitán de Puerto de 
Aparn.

«Exemo. Sr.—En Ib presente semana el canal de la barra del rio 
de este puerto, continúa a! NE.de su boca con el fondo de doce piés 
de Burgos en pleamar y nueve en bajamar en las mayores mareas.— 
Lo que tengo la honra de poner en el Superior conocimiento de V, E, 
para los fines qué juzgue oportunos.»

Y de drden de S. Sria. se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia.

Hnnila 17 de Marzo de 1868.— Enrique Paez.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA OKI. 16 AL 17 DE MARZO DE 1868 

BUaUKS E.VrRAPOS.
De Iba, en Zambales, panco n .“ 178 sania Mónica, en 4 días de 

navegación, con 680 cavanes de palay: consignado b Mariano Mora, 
su arraez Gabriel Diviuo. ’

De Calaca, en Batangas, poulin n.® IOS Nira. Sra. déla Paz{ai) 
Rafael, en 3 dias de navegación, con 706 bultos de azúcar, 43 píeos 
de cebollas y un id. de algodou en madejas: consignado al arraez 
Leonardo González..

De llagupan, en Pangasinan, panco n.® 305 Alejandrino, en 6 dias 
de navegación, con 1000 cavanes de arroz y 20 picos do sibucao: 
consignado U Petronila Encarnación, su arraez Añádelo Andrajao.

De Sual, en id ., pontin n.® 234 Pal<.rna, en 5 días dn navegación, 
con 1350 cavanc-s de arroz, 16 cerdos y 2 'ruedas usadas; consig­
nado á D. Francisco M orera, su arraez Marees Papa.

De Romblon. bergantín-goleta n.® 140 Hafael, en 4 dias do nave­
gación, con 153 picos de abacá rama, 110 tinajas de aceite cocido, 
10,000 cocos, 2 picos de cueros de carabao, 1000 bejucos partidos 
grandes y 6 cerdos: consignado al sobrecargo Bernabé Peña, su 
patrón José Mangarin.

De Sual, en'Pangasinan, panco n .“ 203 santo lomás, en 5 dias 
de navegación, con 1200 cavanes de arroz: consignado á D. T, J. Rey­
nolds, su arraez Basilio Agosto.

BUQUES SALIDOS.

Para Aibay, bergantin^oleü n.® 102 Pilar, su capitán D. Barto­
lomé de Aboites: y de transporto la persona del reo Severino God- 
god, con oficio del Alcalde mayor 3.® de esta Capital para el de aquella 
provincia.

Para S. Narciso, en Zambales, pailebot n.“ 72 Verónica, sn arraez 
José Mata.

Para Masinloe, en id ., panco n.® 376 Nlra. Sra. de ^itítpoio, su 
arraez Leou Adamos.

Para S. Narciso, en id ., id. n.® 338 Rosario, su arraez Feliciauo 
Aramon.

Para Sual, en Pangasinan, pontin n.® 89 Viagero, su arraez Lo­
renzo Aree y Cruz.

Para id ., en id ., panco n.° 339 Afananac, su arraez Domingo Bin- 
tayen.

Para id., en id ., pontin n.® 261 Carmmeíta, su arraez Cornelio 
Udsod; y de transporte el Comandante Visitador de Carabineros Don 
Gregorio Navas, acompañándole su señora, dos niños do menor edad, 
y dos criadas con roas un individuo del mismo Cuerpo.

Para Calasiao, en Pangasinan, id. n.® 113 7res Marios, su arraez 
Isidro Velazco.

Para Bololan. en Zafcbales, panco n.® 486 ZJítiúia Paífóru, su arraez 
Domingo de tos Santos.

Para id ., en id ., id. u.® 361 Santa Bárbara, su arraez Juan de 
Lara.

Para Navas, en Samar, pontiu n.® 119 san ¿l/ípuei, su arraez Tomás 
de la Cruz.

Para Caianauan, en Tayabas, panco n.® 247 san Antonio de Padua, 
su arraez Manuel de Luna.

Manila 17 de Marzo de 1868.—Pnri^ue Pae».

ANUNCIO^FIGIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. .

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados eh esta 
fkfovineia eu la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para 
regresará  su país: lo que se anuncia al público para su couocimienio 
y fines que puedan convenir

,Ltm-Juanco.. . . j . ......................  4687
Cli a-Aljan. .............................14140

.lap-Chiaiijoc- . . ■............................ 2845
•Manila 13' de .Marzo de iSíSS.—ZJarruiíteí.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
HE FILIPINAS.

De érden del limo. Sr. Intendente do Hacienda de estas Islas so 
anuncia al público, que desde dia de h«y hasta nuevo aviso se 
admiten proposieiones'de flote en'esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital á los puertos do Cáliz y Alic:mte 40,000 quintales do 
tabaco rama, á los tipos de 4 0 'y 4 2 r s .  vellón respectivamente, eni 
progresión descendente, y con arreglo al apliego do condiciones» que 
ha regido A  este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
taria; adviráéndose que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
cerrado la monzon, se ha consignado la cláusula de que los bar­
queros satisfarán por mitad con (a Hacienda, según está dispuesto, 
el importe del seguro del tabaco de que se trata.

Manila de Marzo de 1868.—Pedro A . de la Sota.

SECRETARIA DEL G IBIERNO CIVIi. DR LA PROVINCIA DF- MANILA.
En el Tribunal de Caloocan existen depositados dos carabaos., uno 

macho y otro hembra, que sueltos y sin dueño conocido se han 
encontrado en el término de dicho pueblo.

Lo que se anuncia en la Gacela, de órden del Sr. Gobernador 
Civil. para que pueda llegar á conocimiento do las personas á quie­
nes pertenezcan que exibiendo los documentos justificantes de la 
propiedad, pueden recogerlos en ol plazo de quince "dias, transcur­
rido en cual serán decomisados y vendidos en pública subasta.

Manila 16 de Marzo de 1868. —Casiimro ,dê  Coríazqr- 1

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M, N. y  S. L.
CIUDAD DE MANILA.

Los que se crean con derecho á dos carabaos que han {sido ha­
llados sueltos en el arrabal de Santa Cruz, se presentarán á reclamarlos 
en esta Secretaría en el improrogable termino de ocho dias, aper­
cibiéndoles que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des­
tinándose st»' producto á tos establecimientos do beneficencia.

Lo que de órden del Sr. Corregidor so anuncia al público para ge­
neral conocimiento.

Manila 17 de .Marzo de IBGÜ.—Bernardino Marza>\o.

R e l a c ió n  nume'rica de los cadáveres que durante la última semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE
D iasI Paco. Tosdo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total.

9 0 4 0if 2 3 16
10 6 8 4 » 8 23
11 3 3 2 I 3 12
12 8 3 i t 1 14
13 5 » 2 2 2 11
14 6 4 2 2 3 17
lo 1 7 3 > 17

Total.. 40 29 17 7 17 lio
CLASIFICACION.

Mestizos Mestizos
Españoles. ESPAÑOLES Indios. chinos. Chinos. Total.

8 3 67 18 17 l io
Manila 16 de Marzo de 1868.—Bernardina Marzano.—V.® B.®— 

Azcárraga.

COMANDANCIA GENRAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Autorizada esta Comandancia ^general y la Subalterna de esta Babia 
para contratar en concierio púDiieo y simultáneo la construcción de 
una nueva panga en reemplazo de la inútil San Juan del Resguardo 
marítimo de la misma, bajo el tipo de ciento treinta y ocho escu­
dos en progresión descendente, se hace saber por medio de este 
anuncio para que los que quieran encargarse de dicho servicio, compa­
rezcan en esta Comandancia general sita en la Reverita ó en la es- 
presada Subalterna de Bahía, donde hallarán de manifiesto el presu­
puesto, pliego de condiciones y demás documentos necesarios, el 
dia 30 del actual á las doce de su mañana.—Eduardo Beaumoni.

n i
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 2.* Semana del mes d e  Marzo d e  1868.

Resúhbn de los itiffresos y pagos verificados en la Caja d e  Drpósítos en los dios 9 al 16 del mes de Marzo de 1868. formado eon 
sujeción i lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

EXISTENCIA RECIBIDO DEVUEI.TO EXISTENCIA
EN KIN DE LA SEMANA DURANTE LA PRESENTE.

TOTAL
EN ESTA SEMANA. AL EINALIZAR LAHiSMA.

DEPÓSITOS EN METÁLICO.
ANIERIOB.

—'  —
Escudos. Mil.» Escudos. Mil.' Escudos. Mil.' Escudos. Mil.' Escudos. Mil.»

Si* interés.......................................... 52,413 697 30 » 52,443 697 4,000 )> 48,443 697
Necesarios............................................ 267,371 296 8,322 240 273,693 536 100 n 275,593 536
Voluntarios.......................................... 471,376 í* 42,280 •a .513,656 n 4,320

2,084
n 509,336 >»

Provisionales para subastas............. 11,488 n 2,754 » 14,242 » u 12,138 »

Total de les depósitos en melálicc.. 802.648 993 53,386 240 856,035 233 10,504 >1 845,531 233

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios............................................ 135,740 » » n 135.740 )) u » 135,740 »
Provisionales para subastas.............. 2,000 M )> n 2,000 » )> n 2,000 H

Total de los depósitos en efectos. .. 137,740 M n » 137,740 » M 137,740 »

El presente resúmen está conforme con los asientos de los libros de la Caja de mi cargo.
Manila 17 de Marzo de 1868.—Por delegación del Contador central. Segundo Alvarez.—VoT delegación del Tesorero central, Francisco.tíanrtque.

AÜSUMSTKACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
El bergantin-golela Champaña, saldrá para Antique el viernes 20 

del corriente entre cuatro y cinco de su tarde.
Para el jueves 19 del corriente saldrá para Hong-Kong, la barca 

espafiola Santa A n a , y para las cuatro de la tarde del mismo dia 
pide visita de salida.

Según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto.
Manila 17 do Marzo do Hazañas.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
El dia 26 del actual, entre doce y una del raismu, se venderán 

en pública almoneda en el registro de esta Aduana, ochenta libras 
de productos químicos en papel de fuego fáluo, 6 sea rayos de sa­
lón para pasatiempo, bajo el tipo de cuatro escudos libra.

Manila 18 de Marzo de 1868.—S. Caballero. 8

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTR.VCION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones diarias á los presos criminales pobres de 
de la cárcel pública de ia provincia de la Laguna, bajo el tipo des­
cendente do mil ciento veinticinco diez milésimos por cada ración, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación, cuyo original se halla asimismo de manitiesto eñ la Se­
cretarla, sita en la 2.* calle de Santo Cristo n." i6. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do la misma Admi­
nistración en ia casa que ocupa, calle ele la Audiencia n.‘ 3 , el dia 
18 de Abril próximo entrante las doce de su luaBuna. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
del sello 3.“ cou la garantía correspondiente, en la forma acosiura- 
hrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remale.

Binondo 16 de Marzo de 18ü8.—Félix üujua.
Pliego de condioioties que han de servir para llevar ó licitación públira el

suministro de racúmes diarias 4 tos preses crimiiiaííí pobres de ¡a cárcel
pública de la provincia de ia Laguna.
1. > Se subasta por el término do tres años el suministro de ra- 

c’iones á los oreaos criminales pobres de la cárcel pública de ia pro­
vincia de la I/.guna, bajo el tipo eii progresión desccndeule de 1123 
dim.‘ por cada ración diaria.

2. ‘ Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo a! modelo adjunto espresamlo con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida Al pliego ce 
la proposición se acompañari precisainonie por separado el docaoiento 
que acredite haber depositado el proponeiite en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general do ILeiunia pública ó un la Administración 
de HjCieDda pública de ia provincia respectivamente la cautíd.id de 
265 escudos, sm cuyos indispensables requisitos no sera valida la 
proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resu tasen dos ó mis proposiciones igin- 
les. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lici­
tación verbal entre los autores de las mismas p ir espacio de diez 
minutos, transcurrido los cuales se adjudicirá el servicio al m-jor 
postor. En el caso de no querer los posiures mejorar verbaltnenle sus 
posturas se. h ra la adjudkacioD al autor del pliego que so hallo se­
ñalado con fl número ordinal mas bajo

4. * Con arreglo al articulo 8." de la Instrucción aprobada por S. M. 
cu Real órden de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos púbocos 
quediia abedidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas v

cuantas por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los doeumcnlog de depó.sito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspondients 
á la proposición admitida el cual so endosara en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza por valor de 529 escudos 
7850 diez milésimos que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos 
de la. Tesorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación 
se veriOque en esta Capital y en la Administración do Hacienda pú- 
biioa cuando lo sea en la provincia.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto dol remate s* re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notifleado
al contratista ser admisible la fianza prosentadp deberá otorgar la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza esti­
pulada y con renuncia do las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l: mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negaro á otorgar la escritura quedará sujeto 
á lo que previene la Real Instrucción do subastas ya citada de 27 
de febrero de 1852. que á la letra es como sigue —«Cuando el re­
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el coutralo á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 
Primero. (Jue se celebre nuevo remato bajo iguales condiciones pa­
gando ol primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga l mbien aquel ios perjuicios que hubiere re­
cibido ol Estado por la demora del servicio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía do In subasta y aun 
se podra secuestrarle bienes bista cubrir las respon.'abilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No prcseiUándose proposición admisible 
para el nuevo remale so hirá el servicio per cuenta de la Aiminis- 
tracion á perjuicio del primer remítante. —Una vez otorgada la es­
critura se dev.overa al contratisu el documeuto de depósito , á no
ser que cstu forme parte de la fianza.

9. * Por ca.ia mes vencido se pagará al contratista ol valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la dala en cuentas.

U). Los presos criminales pobres serán manienidos de los fon­
dos del arbitrio de matanza de roses y eu su defecto de todos los 
demás arbitrios.

11. Los presos que se hallen .por via de corrección por atrasos 
en el pag.> de iribiitu ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arredo.

12. Li riicion diaria de un preso criininal p jbre, se ciiupondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carao de vaci ó ca­
rabao frfií'i ó .salada, según ccnvengi á jaicio dol Gafe de la pro­
vincia suiuiiiistrándusc de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para lo.s ueinás 
«rtículos queso fijan.

13. 8c publicará precisamente I'a subasta para e>te .servicio en todos 
los pueblos de ia provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta illas de anticipación cou el onjeto «lo i|ue los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

14. Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente origina! oporiuinmenle por el Gcfc de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l , á  la Dirección de la Auminislracion Local 
para soliciur la nprobacion de la Superioridad, sin cuyo roquirito 
00 causará efecto el contrato.

1.5. El cuiUratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gcfe de la provincia u! arroz y demás ardemos m-
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dicados para racionar M os presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas. . ,

i6 . I¿1 Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por
persona de su confianza las raciones que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volví endo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazari 
con olra.s.

41. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
Tolverim al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y  su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que haga sus veces.

48, K! contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligacinnes por ninguna causa ni caso fortuito.

19 Las contratas empezarán a contarse desde ol día en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento do la escritura de (lanza y demás que necesite.

29. Ei Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nuovii subasta con seis meses de anticipación ai vencimiento de la 
contrata vigente para la Isia de Luzon y diez meses para las V¡sayas.

21. Se prohíbe espresaraente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no soa de los criminales 
jwbres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

22. Si el contratista fallare á su compromiso, el Gofe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar a los presos por cuenta
•le la fianza de aquel con las formalidades debidas.

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aqui; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado 6 con cualquiera otro articulo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

24. No se entenderá pnr válido el contrato hasta que recaiga en el 
a aprobación del Exemo, Sr. Superintendente del ramo.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asf como los de las copias y testimonios que 
iiea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la (lanza consista en fincas, además de lo establecido 
en la' condición 6.* deberá acompañarce por duplicado el plano do 
la posición de la finca 6 (Incas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por ia via contencioso-administrativa.

Manila 7 de ^4arzo de 1868.—El Director general, José Coievüla.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidmle y vocales de Almonedas d‘- la Aimtnislrac'on Local.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 

de tres años la contrata del suminislro de raciones á los presos cri- 
minaies pobres de la cárcel pública de la provincia de la Laguna, 
por la cantidad de . • . dim. por cada ración, y con entera fU- 
jecion al pliego de condiciones publicado en el n." de u  <?a«¡a 
del día . - • del f f e  me he enterado dobidamentc.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depOíilado 
en la cantidad de 263 escudos.

Pecha y firma.
Es copia.—Ow/nn-

Por decreto del Sr. Director de la .Adminisiracien Local se sacar.-í 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la contribución de jearruages, carros y caballos del dis­
trito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil qui- 
niintos- ocho escudos, siete mil quinientos diez milésirans en ei trienio, 
<•011 entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cou- 
liimacion, cuyo original so halla también de mauifiesto en la Secre­
taría. sita en la 2 .' calle de .Santo Cristo n.» 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi- 
nisir-icion, en la casa que ocupa, caiie d é la  AudiDneia n.» 3 , el día 
"P <i<! Abril prosiinu oiitraiile, las doce de su mañana. Los que quie- 
rrn hscer proposiciones las presentarán por escrito, ost'n.iidas en 
papel de solio 3." con la garanlíq correspondiente, en la forma acos­
tumbrada en el din. h'ira y lugar arriba dcsiguados. para su rjnoitc. 

Binondo t7 de Mir/.o de 4868. -Félix 2>ujun.

de. om iieicnes que ha -c servir de base para la subas a del arbilrio de 
la conü'il’HcUn <U' earruages, carro. •/ de l¡ prouiiicui de Cebú.
I.* Se arrienda |ior el término de tres años el arbitrio arriba 

cípri'sado. bajo ei tipo en progresión as'.-ndciile de dos mi! quinientos 
orlio uM'udos siete mil y quinieiilos diez milcsnij •. ,cn <1 trienio.
. 2.* La.s proposiciones so presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
im pliego C’̂ rrado con irrcglo yl m,;dclo adjuDlo espresandn con la 
mayor claridad en letra y número la eaniidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acomp.iñara, precisamente por separado e! docu- 
Hienio que acredite hjber oepositado el pro-oneate en la Caja de 
Depósitos de ia Tesorería general de Hacienía pública 6 en ia Ad­
ministración de Hacienda pública de In provincia respectivamente la 
<-antidad de ciento veintiséis escudos, sin cuyos indispensables rcqiii- 
silos no será válida ia proposición.

3 ‘ Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ollas !a mayor ventaja ofrecida, se abrira 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
Dostor En el caso de no querer los postores mejorar verbalraenle 
sus posturas se hará la adjudicación a! autor det pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4* Con arreglo al art. 8.* de la instrucción aprobada por S. H. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858. sobre contratos públicos 
quedan abolida» las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan­
tas por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del

^*3*^°'los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente 
á la preposición admiti’la la cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local, , .

6» El rematante deberá prestar dentro de los dirz días siguien­
tes al de la adjucacion del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea i"ual al de un diez por ciento del importe total del arricnílo. 
á saUsfaccion de la Dirección general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila, ó de! Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, podiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esl-a tapiiai,
Y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras U  el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S M En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen curn- 
Dlidamente su objeto. Sin estas cirrunsUncias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña V ñipa asi como las acciones del Banco de Isabel I I , no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aquella por la poca segundad 
aue ofrecen y las últimas por no ser transfenbles.

7.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto dol remate se re- 
soWerk por io que prevenga al efecto ia Real lastruccioo de z7 de

Febrero^ de^^4«Or^.no jg  g¡j,go ¿jas después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo a fianza 
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la lianza 
Gslioulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de aue hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escpilura, quedará 
suiAo á io que previene la Real instrucción de subastas ya citada de 
27 do Febrero de. 4832 que á la letra es como siguci-oOuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que debo llenar para el otor- 
g'imiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
tórmino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, á per- 
iuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re.ilamai'ion sarán.— 
Primero Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res- 
Donsabilidades se le retendrá siempre la garantía de In subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi­
nistración á perjuicio del primer rematante.')—Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al conlralisln el documento de depósho, á no 
ser que este forme parte de la fianza. , . . .

9* la  cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se año­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de afio an­
terior En el caso de incumaíimiento do este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su ineumptimieute trmscurndos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adciaiitado del 
tercio abonando su importe Ib fianza y debiendo esta serreime-ta 
por dicho coniratisia si consistiese en metálico, en el improroga- 
b’.e término de dos meses, y de no venficarbi se re>eindirá el con­
trato linio los bases establecidas »n la regla S.* de la Rial Instruc­
ción de 27 de Febrero do 1852, citada ya en condiciones anteriores.

10 Ei contrato se entenderá principiado desde el día siguiente ;il 
en que se comunique ai oontratisia la órden al efecto por el üef<- 
de la provincia. T<ida dilación en este punto será en perjuicio de l«».s 
int'Tcses del arretioadnr á menos qne causas ageiias á su voluiiliid 
v bastantes á juicio del Exorno. Sr. Superintendente de estos r. mos
io motivasen. , . , ,

11 El conlnti.ia no podra exigir mayores .lereclio- que ios mjr- 
C'.dos en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto de 1850 al esti.blo.-imi«Qlo dánosle impuesto, cuya ta­
rifa se acompaña, bajo la mulla de diez pesos, que se exigirán en 
el panel correspondiente por el Gefe de la provincia por primera 
vez; En la Sfg'iiida será r.aitigado con cicu ¡usos de mulla en igual 
forma, y ia tercera con la rescisión del contr.to bajo su responsa­
bilidad y non arreglo á lo prevenido en el artículo 5.» de la citada 
instrucción de suliaslas.

12. El contratista formar* un padrón de todos los earruages, car­
ros v caballos que existan en la provlm ia para reclamar a sus due­
ños ios derechos correspond entes. Quedan escepluados del pago según 
las disposiciones vigentes los coches dest nados CíClusivamcnte en 1"S 
iglesias á conducir a su Divina Magostad en los actos de nuestra Santj 
f.eligicn, los de los MM. Rlt. SS. Arzobispo Metropolitano y Obi»*
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pos sufragéoeos y e! del Excmo. Sr. Vice-Roal Patrono, los carros 
de aguada de los regimieDlos, los caballos de los Gefes militares 
que tsián declarados • plasos montadas y los de las panaderías que 
se destinen al trabajo dentro de los mismos establecimientos.

13. Al que ocultare algún earruage para la inscripción ó ei pago, 
so U impondrá la mulla de veinte y cinco pesos, como también al 
que resista d  puntual pago de la imposiciuii, y doce pesos por la 
ocullaoion ó negativa al pago de lo que corresponda por un caballo.

•14. Las multas que se Impusieren por ol concepto espresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista k 
quien naturalmaula ueresponde la iuvestigacion para qne no haya ocul­
taciones en perjuicio de sus derechos.

io  La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos y Ulonados teniendo en cuenta las cantiilafles se- 
lisfechas puf los dueños al trasladarse de un punto k otro de li 
provincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es 
larku depositados en la subdelegacion de la provincia de donde po­
dra lomar ei número de recibos que noeesile para ia cobranza, de­
jando inserto en el talón ei nombre, y número del earruage, carro 
ó caballo por que sa efectúa el cobro, siendo de cuenta del coiilra- 
tisia el costo de ios libros talonados.. que quedarán de propiedad 
de la Adm nistracion cuando termine el arriendo.

16. Serán do cuenta del contratista los gastos de rocaudadores y 
demás que nacesilo para hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno, taiidark de dar k este pliego de eondicioiiea 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se enten.ierk válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación dkí Excmo. Sr. Superintendente de los ramos locatea.

19. Sin perjuicio do obligarse k la observancia de los bandos queda 
sujeto el contratista k las disposiciones de policía y ornato públioo 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en conlra- 
venoiou con las cláusulas de esto contrato, on cuyo caso podrá re­
presentar en forma legal lo que k su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real érden de 18 de Oc­
tubre de IgñS los representantes de los Propios y Arbitrios ee re­
servan el derecho de rescindir este contrato si asi' conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si âcaKO le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlen- 
•litndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno con los subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios 
que por . tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será rusponsa- 
ble única y diréctaraento el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque su contrato es una obligación par­
ticular y de interés puramente privado. En el caso de que el con­
tratista nombre subarrendadores dará inmediatamente cuenta al Gcfe 
de la pruvínóia acompañando una rolacion nominal de ellos para so- 
lioitar y obtener los respectivos títulos.

22. Los gastos de la subuata y ios que se originen en el otor- 
gamisnlo de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
qun  ̂ sea nucesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en .is  condición 6.* deberá acbmpañarse por duplicado el plano de 
la situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que so suscito sobro cumplimiento da este 
contrato se rosnlverk por la vía contencioso-administraliva.

Manila 4 de Marzo de 1868.—El iJirector, José Cc^evilta.

Tasifa de ios derechos á que ha de arreglarse el contratista para re­
caudar el impuesto sobre carruages, curros y caballbs.

Por cada earruage de cuatro ruedas y dos caballos se pa­
garán mensualmenle....................................... .......................... « 4 n

Por uno id. do dos ruedas y dos caballos..........................  » 3 »
Por cada calesa é carromato de un caballo id. id................  » 2 »
Por un caballo de montar id. id............................................. » 4 „

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de metal 
pagarán los de cuatro ruedas un real al mes, y los de dos medio 
real y respectivamente el doble los que fueren de ruedas de ma- 
oera sin llantas. El que tenga un solo earruage y dos t> mas pa­
rejas de caballos, pagarán como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos o mas carruages y una sola pareja. El que tuviere dos 
carruages y dos par.jas pagará como dos, de suerte que la exac­
ción seguirá según el número de,carruages de que á la vez pueda 
es^'cálcufo pam bada el número de cocheros*^para

No se comprende en esta contribución las carretas 
Manila 4 de Marzo de iíGS.—Codevilta.

SECRETARIA DE LA JUxNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general de Hacienda pública 

se avisa al público que el dia 30 del actual á las doce de su ma­
ñana, ante la espresada Junta y en las subalíernas de las provincias 
de Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de trans­
porte mterior del tabaco que in  las cosechas de ios años 1867, 68, 
69 y 70, se recoja en las colecciones de las dos mencionadas pro- 
viDcias, eoo entera sujeción al pliego do condiciones que referente 
a este servicio, obra en esta Secretaría calle de S. Jacinto b.® S3, 
y que se pondrá de manifiesto á los licitadores que lo deseen, ad- 
virtiéodose á ios mismos que dicho pliego ha sufpidq en la condi­
ción 12 una alteración notable.

Los tipo.só precios que se señalan para la contratación de este ser­
vicio. en progresión desceiideiile, son los siguientes.

MODELO « E  PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de ¡a Junta de Almonedas.
................... ........................................................ veeiDo d e ................

ofrece lomar á su cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruages, carpos y caballos del dis­
trito de Cebú por la cantidad d e ......................escudos ( Escudos )
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en

..........Gócela del d ia ....................... del que me he enterado de-
b id a m e D ie .

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi- 
........................................- .................. la cantidad de 126 escudos

José CedeviUa.~Es copia.—ZJajun. Fecha y firma.

• Por fardo. Por quintal.

Escudos. D|m. Escudos. l)|m.

De Gallaran á Lal-IÓ..................... » 400
«  Nasiping á id........................... V) 600
»  Alcalá á id........................... » 600
>» Amulung á id........................... » 1200-
”  Iguig á id........................... n 2500
»  luguegaraoa id................. » 2500 3600
>> .■'Olana á id ........................... 2300
»  Enrile á id........................... >t 2500
»  Maquila á id ............................................. » 3700 » 4775
n Gainú á llagan.................................... 1400
»  C.aoayan á  id ............•................ » 2800
” Angadnnan á id .............................................. » 3800
»  Echagüe á id........................... )) 5600
n Carig á  id........................... y> 7600
»  llagan á  La!-ló.................................... n » » 9400
n Tumauini á id ............................................. n 5000
»  Cabagan á id ............................................. )) 5000
Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 

estendidas en papel del sello 3.“ espresándose las ofertas een arre­
glo al modelo que subsigue, y acompañando por separado ol docu­
mento que justifique haber depositado en la caja de depósitos la can­
tidad de diez mil escudos para acreditar la aptitud del ¡icilador, siu 
cuyo requisito no será admitida la proposición.

Manila 17 ,de Marzo de 1868.—Francisco hogent.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidentes de ta Junta de Reates Almonedas.

El que suscribe enterado del anuncio publicado en la Gacela n.®.. 
se compromete á lomar á su cargo el servicio do las conducciones iii'- 
Icnores del tabaco de las provincias de Gagayan y la Isabela por la.s 
cosechas de los años de 1867, 68, 69 y 70, con estricta sujeción á 
las condiciones que abraza el pliego de las mismas y por las canti­
dades siguientes;

P o r  f a r d o . P o r  QtiBTAi,.

De Gallaran a Lal-ld
» Nasiping á id . . .
» Alcalá á id . . .

De Amulung á Lal-ló
» Iguig á id ...
» Tuguegarao á id . . .
» Solana á id ...
A Enfile á id . . .
n Maquila á id . . ,
» Gamú á llagan
» Caoayan á id . . .
n Aogadanan á id ...
n Echagüe á id . . .
» Carig á id . . .
» llagan á Lat-ló
» Tumauini á id ...
n Cabagan á id ...

Escudos. D/m. Escudos. D/'m.

Para cuyo efecto acompaña el documento que acredita haber depo­
sitado diez mil escudos que exigen para poder licitar.

Manila etc.
Es capta.—Rogmt.

Por decreto del Hmo. Sr. Inteodente general se avisa al público 
que el dia 20 do Abril préximo á las doce de su mañana ante la 
espresada Junta y en la subalterna de la provincia de Salangas se 
sacará á subasta el arnendo del juego de gallos del tercer grupo de 
la misma provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de* sets 
mil cuarenta y cinco escudos en el trienio y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Se­
cretaria situada en la calle de San Jacinto n.» 53. Los que gusten 
prestar este servicio presenUrán sus proposiciones en pliegos cerra­
dos estendidas en papel del sello 3.® en el dia, hora y lugar ar­
riba designados advirtisndo que la oferta deberá espresarse en le­
tra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles 

Manila 17 de Marzo de 1868.—í ’̂j-stictaco Rogetil.
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Pop decreto del limo. Sr. Intendente general ?e avisa al púbtico 
que el dia 20 de Abril próximo k las doce de su mañana ante la es- 
presada Junta que se reunirk en los estrados de la latendenoia ge­
neral y en la Subalterna de la provincia de Batangas, se sacará k 
subasta el arriendo del primer grupo del juego de gallos de la ci­
tada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil tres­
cientos sesenta escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de raaniñesto en esta Secreta­
rla situada en la calle de San Jacinto n.» 53. Los que gusten pres­
tar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
eslendidas en papel del sello 3.» en el dia, hora y lugar arriba desig­
nados adviniendo que la oferta deberá espresarSe en letra y en gua­
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila {7 do Harzo de 1868.—f r̂aiicisc!? Rogenl.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana ante ta 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia ge­
neral y en la Subalterna de la provincia de lioilo, se sacará á su­
basta el arriendo del cuarto grupo del juego de galios de la pro­
vincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
docientos ochenta v un escMáos en el trienio y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de maniBesto en esta Se­
cretaria situada en la cqlle de San Jacinto n “ 53. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra­
dos eslendidas en papel del sello 3.<> en el dia hora y lugar arriba 
designados advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo sin cuvos requisitos no serán ¡idraisíbles.

Manila 17 de Marzo de 1868.—í'ranw co Rogent.

PílOVtDENCíAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA GENERAL DE HACIENDA, 

por pfovidcncia del Sr. Alcalde mayor segundo Juez de Hacienda 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza al chino Ong-Cucco, ve­
cino del arrabal de Quiapo, tendero de opio, natural de Tangua en 
China de 31 años de edad, soltero, y empadronado como transeúnte, 
bajo el D.“ 2607, para qúc dentro del término de treinta dias se 
nresenle en este Juzgado ó en la Escribanía de Hacienda, situada en 
la calle de S. Jacinto n.“ 53, para diligencia do justicia en la causa 
n.® 601 que contra el mismo se instruye por contrabando de opio, 
apercibido que de no verificarlo so continuará dicha causa con los 
estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía, parándole el per­
juicio que hubiere lugar.

Manila 13 de Marzo de 1868.—íá'onriíca Rogmt.

Don Juan Miíñii Alvarez, Alcalde mayor 2.® por S . M. de esta pro­
vincia y Juez de primera instancia de la misma, que de estar en el 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y 

último pregón al ausente Bernardo Francisco indio soltero natural y 
vecino del.arrabal de Binondo de veinte y un años de edad y cua­
drillero que ha sido del Tribunal de Naturales de dicho arrabal de 
estatura y cuerpo regulares, ojos y cejas negros, color moreno, nariz 
alilada, barbilampiño, con algunas viruelas en ia cara y procesado en 
ia causa n.® 2970 sobre fuga para que por el término de treinta días, 
contados desdo la publicación del presento, comparezca á este Juz­
gado para declarar en la causa referida apereibido que de no ha­
cerlo le parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en S. José U  de Marzo de 1868.—./iía« Muniz Alvarez.— 
Por mandado de su Srla., Félix Dujua.

ESCF IA DEL ^?GABO 8.® DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.® de esta provincia re­

caída en los autos de testamentaría de D.* Joaquina Regiol se ven­
derá de nuevo en pública subasta la casa n.® 3 de la calle del Bea­
terío do esta Ciudad en los dias 20 y -21 del actual en los estrados 
del Juzgado de diez á doce del dia, bajado el quinto de su primi­
tivo avalúo ó sea bajo el tipo de S 3050-40. »

1.8 que se hace saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de licitadores en el dia, sitio y horas arriba designados.

Manila 16 de Marzo de 1868.—fia íía w  de Ocampo.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 3.® de esta provincia re­
caída en los autos ejecutivos seguidos por Doña Máxima Guerrero 
contra O. Mariano Majarais sobre cantidad de pesos, se venderá de 
nuevo en pública subasta el dia veintiocho del actual, de diez á doce 
del dia en los estrados del Juzgado, un solar cercado de muros de 
mampostería en forma de posesiones sitas en la calle de Obando 
esquina á la de Espeleta de Sibacon barrio de Santa Cruz, que linda 
por la derecha de su entrada calle en medio del solar del finado 
D. Mariano Saló, por la izquierda con el del mismo D. Mariano, por 
su frente calle en medio con la casa do D.* Sixla Hernández y por 
la espalda con la de D.® Juana de la Cruz bajo el tipo de S 766‘30.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de licitadores en el dia sitio y horas arriba designados.

Manila á -16 de Marzo de 1868.—Balíasnr de Ocampo.

7.» SECCION.

GOBIERNO M. t P. Y SUBDELEGA.CION DE HACIENDA 
DE NUEVA VIZCAYA.

INSTRUCCION PRIMARIA.

R e l a c ió n  d e t a l l a d a  del número de niños que han asistido i  
las Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero próximo 
pasado, formada en vista de los datos que kan remitido á este 
Gobierno - Inspee ñon provincial 'de instrucción primaria ¡os 
respectivos maestros.

s 2 ' 
S i l

£> <o

PUEBLOS.

85
•   ̂- n 3 _ 
a S 3sal®
” ” 3 O b s e r v a c io n e s .

Bayombong. . 143 lio

Solano. . . 126 6 100

Por providencia dtl Sr. Aleahln mayor segundo de esta provincia 
dictado en la causa n.® 2 72 quo se instruje contra Catalino Grego­
rio y co-reos por robo, se cita, y emplaza al ofendido Florentino 
Santoyo soldado de reserva del Regimiento lufanleria n.“ 1, uaturd 
y vecino de San José de Navotas para que en el término de nueve 
dias, contados desdo la fecha de publicación de este edicto, se pre­
sento en dicho Juzgado y en la Escribaní,'» del i(ue suscribe para pres­
tar su declaración en la espresada causa y de no verificarlo se lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

San José tO de Marzo de 1868.-FrVi.r Dujua.

Dní Luis Cuelo y Ridl, Alcalde mayor 3," por S . <1/. de esta provin­
cia de Manila y Juez de primero instaucia <te la misma que de estar 
eii actual y vteno eierciein de sus ¡unciones el infrascrito Escribano d i fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Cosme So- 

riano y S e rá o io  Mariano, naluralos y vecinos do Laspiüas, de esta pro­
vincia, de oficio labradores, para que en el término de 30 dias, con­
tados desde esta fecha, se presonien en esto Juzg^ido ó en las cár­
celes públicas de esta pruviBoia á eonleslar á los cargos que contra 
ellos resultan en ia causa n.® 2874 que se sigue contra los mismos 
por robo y heridas; pues de hacerlo asiles oiré y administraré Jus­
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re­
beldía hasta diclir dellnitiv.a entendiéndose con los estrados del Juz­
gado tas diligencias ulteriores que so practicaren.

Dado en Manila 13 de Marzo de 1868.—Luía de Cuelo y RulL— 
Por mandado desu S ría ,, Francisco R . Abelinna.

Bagabag. . . 63 > > > 43

Bambang.. . 273 . 20 • 230

Dupax.. . . 114 » » 4 50

.Aritao.. . 127 > > > 89

Los cuatro niños que en­
traron, son por haber 
cumplido la edad de 
seis años que maKa el 
reglamento.

Lostrcsquesalieron, por 
pasar á la edad de ca­
torce años.

Los dos niños que salle-' 
ron, pasaron á radi­
carse á otro pueblo.

Los que dejaron de asis­
tir nan sido por enfer­
medad suya, ó de sus

tladres, ó para ayudar­
es á estos en las faenas 

del dbmpo.
La escasa asistencia de 
niños, proviene de ha­
llarse aun ocupados en 
la recolección del pa­
lay.

i' La escasa asistencia de 
1 niños, consiste en ha-

Í liarse aun ocupados eii 
las labores agrícolas.

<¡ Id. id. id. y por enfur- 
i medaá de algunos. 

Bayombong á 6 de Marzo de 1868.—Ramón de la Torre.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ECfJA.
Novedades desde- el 4 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Eü todos los pueblos tabacaleros de la provincia se 

ha dado principio el corle del tabaco y está para terminarse la 
trilla del palay.

Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la repa­
ración de las calzadas, puentes é imbornales.

Ayuntamiento de Madrid
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Precios corrientes.
Azücar de Gapan, 5 pesos pilón; arroz de Ídem, á pesos i50 

céntimos cavan; palay de ídem, 1 peso 12 cénts. ídem; aceite 
de Cabanatuan. 8 pesos tinaja; azúcar de idem, 3 ‘pesos pilón; 
arroz de idem, 2 pesos 50 cents, cavan; palay'de idem, 1 peso 
Ídem; arroz de Talayera, 2 pesos 50 cénts. idem; palay de idem, 
Ipeso idsm ; arroz de Bongabon, 2 pesos idem; palay de idem, 
1 peso idem; arroz de Caranglan, 2 pesos 75 cénts. idem; palay 
de idem, 1 peso idem; arroz de Cabiao, 2 pesos idem; palay 
de idem, 1 peso idem,

San Isidro 11 de Marzo de 1868.—Cristóval Regidor.

3," DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO.
iNSTnUCCIOS PRIMARIA.

R elación detallada del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en los meses de Noviembre á Enero, 
formada en vhta de los datos que han remitido á este Gobierno- 
Inspección provincial de Instrucción primaria los respectivos 
maestros.

M e i e s . PUEBLOS.
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Enero... . Surigao.. . 217 1 5 2 180
Agosto.. . Butuan. . . . 168 » 3 1 150
Setiembre.. i 122 » » 1 120
Noviembre. Caled. . . . 124 1 I 125
Diciembre.. 1 131 1 > H 120
Diciembre.. Maynit. . . . 150 » > > 142
Enero. . . » 130 6 111
Noviembre. Cantilan. . . 2o » > > 20
Enero. , . » » » »

Noviembre. Sapao. . . . 50 > 2 » 46
Diciembre.. I 42 » 1 9 38
Diciembre.. Quinablangan.. 24 » 1 3 19
Enero. . . » 20 » > > 20
Enero. . . Bislig. . . . 85 1 1 > 80
Enero. . . Jabonga. . . 128 » 9 4 120
Enero. . . Bacuag. , . . 27 n » 26
Diciembre.. Tubay. . . . 24 > » 1 24
Diciembre.. Cacufi. . . . 44 » 1 » 44
Enero. . . Nonoc. . 34 » H 1 34
Diciembre.. Placer. . . . 55 » 9 9 55
Noviembre. Tago. . . . 160 % 5 i 160
Noviembre. Tandag., . . 130 » 2 » 126

Surigao 20 de Febrero de 1868.—Manuel Boseasa.

SESTO DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO.
Novedades desde el dia 16 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas. — Sin novedad.
Los polistas se han ocupado en terraplenar un estero grande 

que se forma entre las calles del pueblo.
Los presidarios se ocupan en la Marina, trabajos del cuerpo 

de Ingenieros y desmonte al Sur del Establecimiento.
Precios corrientes.

Arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos id.; cacao, 40 es­
cudos id .; cafe, 20 esaidos pico; aceite, 6 escudos 50 céntimos 
tinaja; reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor.

MOVIMIENTO marítimo.
Buque entrado.

Dia 30. De Zamboanga, goleta tAnimosa.!
Isabela de Basíian 31 de Enero de 1868.—El Gobernador, Ig­

nacio Fernandez.

DISTRITO DE SAMAR,
Novedades desde el dia i  al de la fecha.

Salud pública.—Buena en general. Las operaciones de vacuna se 
hacen con regularidad y se conserva perfectamente la semilla,

Cosechas.—La cosecha de palay ha sido buena ; los nuevos sem­
brados presentan buen aspeUo. Se aumentan los plantíos de abacá, 
cacao, caña-dulce, tabaco y cocos.

Obras públicas.—Reparos ordinarios.
Hechos ó accidentes tiartos.—En la tarde del dia 25 de Enero, 

volcó una baiiquilla cargada de palaban. en el rio de Catubig, 
y s« ahogaron un hombre y una muger, al dia siguiente apa­
recieron los cadáveres y según las diligencias practicadas esta 
desgracia lia sido casual.

Id. 22 

Id. 23

Precios corrientes.
Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de ide'ra. 2 escu­

dos 50 cénts. cavan; aceite de id.:m, 62 cénts. ganta; manteca 
de id. , 1 escudo 50 cents, id .; cocos de idem, 25 escudos miliar; 
abacá de Calbayog, 19 escudos pico; palay de idem, 2 escudos 
50 cénts. cavan; abacá de Palapag. 10 escudos pico; palay de id., 
2 escudos cavan; abacá de Catubig, 12 escudos pico; palay de 
id.', 2 escudos cavan; aceite de id. , 62 cénts. ganta; cocos de 
¡d.; 7 escudos 50 cénts. millar; abacá deCatarinan, 13 escudos 
pico; palay de id., 2 escudos cavan; id. de Guivan, 1 escudo 
70 cénts. cavan; aceite de id.,  2o cénts. ganta; manteca de id., 
¿8 cénts. id.; cocos de id.; 6 escudos 2o cénts. millar.

•MOVIMIENTO HARITI.MO.
Buques entrados.

Día 4. De üson. bergantin-goleta «Venus, con varios efectos; 
al puerto de Catbalongan.

c Mandila, goleta « Rosario » en lastre; al idem de 
talbayog.

D ídem, bergantin-goleta «Trinitario» en idem, al Idem 
de Idem.

Buques salidos.
Id. 7. Para Barago, bergantin-goleta «Venusa con varios efec- 
,,, ^  tos; del puerto de Catbalongau.

• » l ara  Manila, ídem idem «Salvamento» con abacá;’ del
ídem de ídem.

Id. 27. Para Catbalongan. idem ídem» Trinitario » en lastre; 
. .  del ídem de Calbayog.

• 1. Para Leite, idem idem «S. Juan, con abacá; del idem
de ídem.

Catbalongan 9 de Febrero de 1868.—,;ea9Míw yaícaráel.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el dia 28 del anterior d la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obras públicas. — Ninguna.
Hechos ó Mcidentes tiarios. — El d-a 3 del actual llegó á esta 

cabecera la fuerza del n.° 5 destinada al servicio de partidas en 
relevo del n.« 8 , y ayer quedó organizada la columna que ha 
de operar contra los infieles.

Precios corrientes.—Ninguno.
Bontoc 6 de Marzo de 1868.—El Comandante P.-M., José Pe- 

reira.

DISTRITO DE BENGUET.

Novedades desde el dia 2 al de la fecha.
Salud pública.—Baeon. '
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Bemguet 10 de Marzo de 1868.-E! Comandante P. M. interino 
Juan Sierra. ’

OBSERVATORIO MBTEOBOLOCICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaciones del dia 18 de Marzo de 1868.
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D i r e c c i ó n
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vi tolo»

E » U d o  

d e l  c i e l o .

£ * t a d «  

d e  le j n e r

6 m . ■S9‘5S 21*2 "3 5114 9-18 NE. galeno. Desp D . * Rizada
9 ra. 760*59 25 70 47*19 10*81 SO. ventolina. >> Tran.»
12.. 759*69 27 60 41*42 11*66 SO. bonancible. Desp nu.‘ Rizada
3 t . . 759*99 30 62 38-34 11-78 OSO. flojo. n

Temperatura máxima dei dia....................  30‘5 -
Idem mínima idem.................................... 21‘1
Evaporación en las 24 horas anteriores. 8*7 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................  0‘0 idem.

BLXONDO.—IHPRE.NTA DE MiGlEL ÉaNCHEZ Y C.*

Ayuntamiento de Madrid




